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anual por pasajero, obtenido como contraprestación de los servicios aeroportuarios básicos 
 

estimados en el momento de aprobaci
 

nte 

prestaciones públicas patrimoniales del conjunto del quinquenio permitan recuperar los 

 

, solo se podrán reconocer los costes 

s operativos en su conjunto, sin incluir amortización ni 
– 

 

operaciones)  

La recuperación de costes espe

t que se determinará como la suma de los valores esperados para el año t de los 
e la red de Aena S.A.: 

t: 

  

 coste de capital, 
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quinquenio: 

 Aprovisionamientos. 
  
  
  
  
 

Dirección General de Aviación Civil por las actividades previstas en el artículo 24. 

b) Coste de capital: corresponde a la cantidad resultante de aplicar el coste medio 
, en ad

variables necesarias para su cálculo así como su
 será el mismo para todos los años del quinquenio.  

do a los conceptos o servicios aeroportuarios 
básicos retribuidos por las prestaciones públicas patrimoniales.  

 se atenderá a la estructura de capital que el Documento de 
sí como el coste de la 

 

dispuesto en este real decreto-  
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inversiones ejecutadas, debidamente capitalizadas al coste medio ponderado de capital 
antes de 

 

a olumen de inversión 
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